
 
 
 
 

Municipalidad de Rafaela
2026

 
Decreto Firma Conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: Licitación Pública - Llamado - Adquisición de Productos de Limpieza e Higiene, destinados al uso en 
los Organismos dependientes de la Secretaría de Educación y Cultura de la Municipalidad de Rafaela.

 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” - N.º 331.233/7 - Fichero N.º 83; y

CONSIDERANDO: Que, la Secretaría de Educación y Cultura informa la necesidad de adquirir Productos de Limpieza e Higiene, para ser destinados al 
uso, en las dependencias pertenecientes a la misma, a saber: Sede Educación, Sede Cultura, Jardines Municipales (N.° 1, N.° 2 y N.° 3 Sede Los Nogales y 
Sede Zazpe), Museo Histórico Municipal, Archivo Histórico Municipal, Biblioteca Municipal, Museo Usina, Complejo Cultural del Viejo Mercado, Escuela 
Municipal de Música, Liceo Municipal de Arte, Centro Metropolitano La Estación, Museo de Arte Urbano Poggi y los espacios que ocupa el Programa 
PARTE (Programa de Acompañamiento y Refuerzo de las Trayectorias Educativas).

Que, de acuerdo al monto presupuestado, corresponde llamar a Licitación Pública.

Que, la Secretaría de Hacienda y Finanzas informa sobre la partida presupuestaria a la cual corresponde imputar dicha operación.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

DECRETA

Art. 1º).- Apruébase el Pliego General de Bases y Condiciones (Anexo I), el Pliego de Especificaciones Técnicas (Anexo II), Cuadro de Cantidades (Anexo 
III) y Cronograma de Entregas (Anexo IV) que forman parte del presente.

Art. 2º).- OBJETO: Llámase a Licitación Pública para la Adquisición de Productos de Limpieza e Higiene, destinados al uso en los Organismos 
dependientes de la Secretaría de Educación y Cultura de la Municipalidad de Rafaela, la que se regirá por el presente Decreto, el Pliego General de Bases y 
Condiciones (Anexo I), el Pliego de Especificaciones Técnicas (Anexo II), el Cuadro de Cantidades (Anexo III) y Cronograma de Entregas (Anexo IV) y, 
subsidiariamente, para los aspectos no previstos, por la Ordenanza Municipal N.º 2.026 y sus modificatorias; el Decreto-Ordenanza Municipal N.º 3.090 y 
demás legislación municipal vigente que resulte de aplicación.

Art. 3º).- PRESUPUESTO, SELLADO y PLIEGO: Fíjanse los siguientes valores:

a) El presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Treinta y Siete Millones Quinientos Setenta Mil Quinientos Veintiséis con Setenta y Cinco Centavos 
($37.570.526,75).

b) El sellado municipal asciende a la suma de Pesos Dieciocho Mil Setecientos Ochenta y Cinco con Veintiséis Centavos ($18.785,26).

c) El valor del pliego se fija en la suma de Pesos Dieciocho Mil Setecientos Ochenta y Cinco con Veintiséis Centavos ($18.785,26).

Los Pliegos deberán adquirirse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Rafaela, sita en calle Moreno N.° 8 - 2° Piso de esta ciudad de Rafaela, en 



días hábiles municipales y hasta el día y hora fijados para la apertura de los sobres.

Art. 4º).- PROPUESTAS: Las propuestas deberán presentarse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Rafaela, en sobre cerrado con la siguiente 
inscripción: "MUNICIPALIDAD DE RAFAELA - DIRECCIÓN DE COMPRAS - Moreno N.° 8 - 2° Piso - (2300) RAFAELA (Prov. de Santa Fe) - 
Licitación Pública Decreto N.º …....... - Adquisición de Productos de Limpieza e Higiene”, las que podrán ser presentadas hasta el día y hora fijados para la 
apertura de los sobres.

Art. 5º).- APERTURA DE LAS PROPUESTAS: Las propuestas se abrirán en dependencias de la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de 
Rafaela - Calle Moreno N.° 8 - 2º Piso - Rafaela, o en el lugar que el Municipio notifique a los oferentes, el día 27 de mayo de 2026, a las nueve (9) horas o el 
día inmediato posterior a la misma hora si aquel resultase feriado, asueto o no laborable para la Administración Pública Municipal.

Art. 6º).- MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán mantenerse por el plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de 
apertura de las propuestas.

Art. 7º).- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en: B.05.01.08.001.010.15.01/8 Artículos de Bazar y Limpieza, 
B.05.01.08.001.020.43.01/8 Jardín N.º 1; B.05.01.08.001.020.44.01/7 Jardín N.º 2, B.05.01.08.001.020.49.01/2 Jardín N.º 3 y B.01.03.01.031.100.03.00/0 
Prog. Acomp. y Ref. Tray Educativas y a los programas 08.01.001.002. Actividades Centrales y Comunes; 08.01.002.002. Museos Municipales, 
08.01.003.002. Escuela Municipal de Música, 08.01.004.002. Biblioteca y Archivo, 08.01.013.002. Liceo Municipal Miguel Flores, EMAE y Artentapiales, 
08.01.014.002. Museo Urbano Poggi, 08.01.019.022. Complejo Cultural del Viejo Mercado, 08.01.023.002. Centro Metropolitano La Estación, 08.01.007.006 
Programa de Acompañamiento y Refuerzo de las Trayectorias Educativas, 08.01.005.003. Jardín N.º 1, 08.01.024.003. Jardín N.º 2 y 08.01.025.003. Jardín 
N.º 3.

Art. 8º).- El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Hacienda y Finanzas y por la Señora Secretaria de Educación y Cultura.

Art. 9º).- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese y archívese.

 





ANEXO I


PLIEGO GENERAL DE BASES Y CONDICIONES


Art. 1º).-  OBJETO: El presente Pliego establece las bases y condiciones del Llamado a Licitación Pública para la
Adquisición de Productos de Limpieza e Higiene para ser destinados al uso en los Organismos dependientes de la
Secretaría de Educación y Cultura de la Municipalidad de Rafaela.


Art. 2º).-  PROPUESTAS: Las propuestas deberán presentarse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
Rafaela, en sobre cerrado con la siguiente y única inscripción: "MUNICIPALIDAD DE RAFAELA - DIRECCIÓN
DE COMPRAS - Moreno N.º 8 - 2° Piso - (2300) RAFAELA (Prov. de Santa Fe)  - Licitación Pública Decreto
N.°................ -  Adquisición de Productos de Limpieza e Higiene" y sin ningún otro dato que pudiera permitir la
identificación del oferente.


Art. 3º).-  CONOCIMIENTO DE ANTECEDENTES: Quienes concurran a la licitación no podrán alegar en caso
alguno falta de conocimiento del legajo, como tampoco de las normas legales que regulan el proceso licitatorio.


La sola presentación de la oferta significará la aceptación de todas las condiciones fijadas por los mismos.


Art. 4º).- CONSULTAS. DOMICILIO ELECTRÓNICO: Las dudas que pudieran plantearse vinculadas a aspectos
generales  del  llamado  podrán  consultarse  por  escrito  o  por  e-mail,  ante  la  Dirección  de  Compras  –  e-mail:
concursodeprecios@rafaela.gob.ar,  o  en  caso  de  tratarse  de  dudas  de  orden  técnico  ante
despachoeducacion@rafaela.gob.ar,  ambas  de  la  Municipalidad  de  Rafaela,  solicitando  en  forma  concreta  las
aclaraciones que se estimen necesarias.


A efectos de poder consultar por email, los proponentes deberán denunciar una dirección de e-mail que se tendrá
como domicilio electrónico constituido a los efectos del proceso licitatorio.


Las respuestas y comunicaciones remitidas por la Administración al domicilio electrónico denunciado, se tendrán por
válidas, aún cuando el proponente no acuse recibo de las mismas, considerándose como fecha de notificación a los
fines del cómputo de plazos, la de la remisión del e-mail respectivo.


Art. 5º).- DOCUMENTACIÓN: Los oferentes deberán presentar junto con sus ofertas la siguiente documentación:


a) Recibos original del pago del pliego municipal.


b) Recibo original del pago del sellado municipal.


c) Nombres, Apellidos o Razón Social del oferente.


d) Indicar domicilio real.


e) Constituir domicilio legal en la ciudad de Rafaela. Si el proponente no tuviera domicilio legal en la ciudad de
Rafaela, deberá proceder a su constitución, una vez notificada la adjudicación y como requisito previo e indispensable
para la firma del su respectivo contrato.


f) La declaración expresa de que el oferente se obliga a cumplir con las disposiciones del presente pliego, del decreto
de llamado a licitación y de toda otra norma que rija el acto licitatorio.


g) La aceptación expresa del sometimiento a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de la ciudad de Rafaela, para
cualquier cuestión judicial que se plantee con motivo de la contratación, renunciando expresamente a cualquier otro
fuero o jurisdicción que pudiera corresponder, inclusive el federal.


h) Detalle de lo ofertado, indicando procedencia, tipo y/o marca, características generales y particulares, acompañado
de folletos si se considera conveniente.







i) Constancia de Inscripción del producto domisanitario ante ANMAT donde figure: nombre comercial del producto,
empresa titular, número de registro ANMAT, categoría (limpiador, desinfectante, etc). Este ítem se refiere solo a los
productos fraccionados, o comercializados por el proveedor que no tengan rótulo en el envase.


j) Si  fuere  una  sociedad  legalmente  constituida,  acompañará  fotocopia  del  contrato  social  original,  debidamente
inscripto en los respectivos, certificada por escribano público o autoridad judicial.


k) El comprobante en el Registro de Proveedores de esta Municipalidad. Si el proponente no estuviera inscripto, se
procederá de acuerdo a lo previsto en el artículo 8º, segundo y tercer apartado de la Ordenanza N.° 2.026.


l) La propuesta, firmada en todas sus hojas por el proponente, con aclaración de nombre y apellido.


m) La presentación del pliego firmado en cada una de sus hojas por el oferente.


n) Certificado de Libre de Deuda de Tributos en Municipalidad de Rafaela, expedido por la Oficina de Renta Varias-
Planta Baja - Moreno N.º 8 - Rafaela.


ñ) Certificado de Libre de Deuda de Multas de Tránsito en la Municipalidad de Rafaela, expedido por el Juzgado de
Faltas de la Municipalidad.


o) Constancia de Inscripción en la Oficina Virtual Comercial.


p) Declaración expresa con carácter de declaración jurada, manifestando no encontrarse en ningún proceso concursal
y falencial ni inhibido ni inhabilitado para disponer de sus bienes.


q) La garantía de mantenimiento de la oferta por un importe del uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. Dicha
garantía deberá constituirse en alguna de las siguientes formas:


q.1)  Efectivo, mediante depósito en garantía en la Sucursal Rafaela, del Nuevo Banco de Santa Fe S.A, a
favor de la Municipalidad de Rafaela.


q.2) Pagaré a la vista sin protesto liberado por el oferente a la orden de la Municipalidad de Rafaela, con el
correspondiente pago del sello, en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A.


q.3) Póliza  de  Seguro  de  Caución  en  original,  expedida  por  Compañía  del  Seguro  reconocida  por  la
Superintendencia de Seguros de la Nación.


Si el oferente fuera una persona jurídica, deberá adjuntar fotocopia de la documentación que acredite que el firmante
tiene facultades suficientes para realizar actos de administración y/o disposición en nombre del oferente, certificada
por escribano público o autoridad judicial.


Las propuestas que se presenten sin acreditar el cumplimiento de los incisos a), b), c), h), l) y q) del presente artículo,
serán rechazadas en el mismo acto de apertura de las ofertas. El cumplimiento de los demás requisitos del presente,
podrá ser realizado dentro del plazo de cinco (5) días corridos, contados desde la fecha en que el proponente sea
notificado. Transcurrido dicho plazo sin que la omisión haya sido subsanada, la propuesta será rechazada.


Art. 6º).-  APERTURA DE LAS PROPUESTAS: Las propuestas se abrirán en dependencias de la Secretaría de
Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Rafaela - calle Moreno N.° 8 - Rafaela, o en el lugar que el Municipio
notifique a los oferentes el día 27 de mayo de 2026, a las nueve (9) horas.


En caso de que el día fijado resulte no laborable para la Administración Pública Municipal, la apertura se realizará el
día hábil inmediato posterior, a la misma hora fijada en el párrafo precedente.


Los sobres se contarán y enumerarán correlativamente. La apertura se hará siguiendo el orden de numeración que
resulte.







Art. 7º).- IMPUGNACIÓN: Todos los presentes tendrán derecho a impugnar el acto de apertura o cualquiera de las
propuestas dentro del plazo de cuatro (4) días hábiles de efectuado. Las impugnaciones deberán ser fundadas y por
escrito y serán resueltas, sin sustanciación, juntamente con la adjudicación.


Si el acto de apertura tuviera vicios o en él se hubieran violado las disposiciones de alguno de los documentos que
rigen el acto licitatorio, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá declarar nula la licitación, sin derecho a reclamo
alguno por parte de los proponentes.


Art. 8º).- ACTA: De todo lo actuado en los actos de apertura de ambos sobres, se labrará un acta donde se asentarán
las observaciones que formulen los asistentes y las resoluciones de las autoridades municipales que dirigirán el acto.
Dicha acta será firmada por las autoridades municipales que concurran al acto y por los oferentes y asistentes que
deseen hacerlo. En el acta podrán consignarse según lo dispongan los funcionarios municipales actuantes, los precios
cotizados, así como incluir fotocopias de las ofertas como parte del acta.


Art. 9º).-  SELECCIÓN DE OFERTAS: La Municipalidad determinará la conveniencia de aceptar o rechazar las
propuestas presentadas, pudiendo declarar fracasada la licitación, sin que ello dé derecho a reclamo alguno por parte
de los oferentes. No necesariamente se adjudicará el o los objetos que se liciten a quienes ofrezcan el menor precio.
La Municipalidad podrá conectar la circunstancia del menor precio con otras como, por ejemplo, mayor plazo y/o
cobertura  de  la  garantía,  y  todo otro criterio  cuantitativo o cualitativo que permita  la  elección  de la  oferta  más
conveniente entre aquellas que se ajusten a las bases y condiciones de esta licitación.


La Municipalidad, asimismo, se reserva el  derecho de anular la presente licitación sin que ello dé derecho a los
oferentes, sean adjudicatarios o no, a reclamos de ningún tipo, y se les devolverá, dentro de los cinco (5) días hábiles
de notificada dicha decisión, los montos que hubieran abonado en concepto de precio del pliego y las garantías que
hubiera presentado sin actualizaciones ni intereses de ningún tipo.


Art. 10º).- OFERTAS IGUALES: Cuando exista igualdad de condiciones entre dos o más ofertas, se procederá de
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza N.º 2.026 y sus modificatorias.


Art. 11º).-  FORMAS DE COTIZAR: Las ofertas deberán ajustarse a los requisitos formales establecidos por la
legislación municipal vigente, de aplicación al presente llamado a licitación.


La cotización de los bienes licitados, en pesos, en números y letras, sin enmiendas, raspaduras ni interlineaciones,
deberá incluir todos los impuestos,  tributos y gravámenes que el  proponente deba afrontar  por el  ejercicio de la
actividad objeto de la licitación, así como también todos los gastos de transporte, fletes, seguros, carga y descarga.
Las  cotizaciones  deben  ser  presentadas  legibles,  tanto  la  descripción  de  la  marca  como la  cotización  en  pesos
propiamente dicha, en caso de no interpretarse claramente el escrito, no será tenida en cuenta para la adjudicación.


Las cotizaciones que se oferten como alternativas deberán consignarse a continuación de la oferta básica. Se asignará
como oferta básica a la primera cotización que figure en la planilla de cotización.


Los oferentes podrán cotizar por uno, algunos o todos los ítems que surge del Anexo III, pero no se aceptarán ofertas
de ítems que no se hagan por las cantidades totales previstas en cada uno de ellos.


Art. 12º).-  MANTENIMIENTO DE LAS OFERTA: Las ofertas deberán mantenerse por el plazo de treinta (30)
días hábiles contados a partir de la fecha de apertura de las propuestas.


Art. 13º).- FORMAS DE PAGO: Las ofertas podrán cotizar por las siguientes formas de pago:


a) Pago a los diez (10) días de cada entrega mensual correspondiente al Anexo IV.


b) Pago a los treinta (30) días de cada entrega mensual correspondiente al Anexo IV.


c) Otra forma de pago distinta a las precedentes, la que deberá llevar la leyenda “ALTERNATIVA”.







En caso que el pago se realice en forma previa a las entregas de los bienes adjudicados, se exigirá la constitución de
una póliza de caución por el  monto total  adjudicado. En todas las formas previstas precedentemente,  los días se
cuentan a partir de la fecha factura, recibida la mercadería en conformidad.


Art. 14º).- INICIACIÓN Y PLAZOS DE ENTREGA: Las entregas deberán realizarse de acuerdo al Cronograma
Mensual (Anexo IV) del Decreto de llamado, debiendo la adjudicataria cumplirlo puntualmente. A los fines de dicho
cronograma, la entrega comenzará el día lunes inmediato posterior a la fecha de suscripción del contrato respectivo. 


Déjase expresamente aclarado que el menor plazo de entrega será tenido en cuenta como circunstancia favorable, pero
no excluyente, a los fines de la adjudicación. El no cumplimiento de lo expresado en el presente artículo, por razones
ajenas al Municipio, devengará una multa del uno por ciento (1%) diario del importe de los bienes que debieron ser
entregados.


La multa mencionada en el presente artículo no será de aplicación cuando el incumplimiento total o parcial se deba a
razones de fuerza mayor o imprevisto no imputable al adjudicador, a exclusivo criterio de la Municipalidad.


Art. 15º).- LUGAR Y FORMA DE ENTREGA: El adjudicatario deberá entregar los bienes donde la Municipalidad
de Rafaela lo indique dentro del ejido urbano, en días y horarios hábiles para la Administración Municipal.


Estará a cargo del adjudicatario la descarga en el lugar,  con personal propio. Los gastos que esta tarea demande
deberán estar incluidas en los precios de las ofertas. No obstante lo dicho, la Municipalidad de Rafaela podrá ordenar
la descarga de los bienes en otro u otros sitios distintos al previsto, siempre dentro de la ciudad de Rafaela, debiendo
el o los adjudicatarios cumplimentar las órdenes en tal sentido y sin tener derecho a reclamo por tal circunstancia.


Art. 16º).- CALIDAD DE LOS BIENES: La Municipalidad, se reserva el derecho de rechazar toda o la parte de la
provisión que no se encuentre en condiciones de aceptarse.


Art. 17º).- ADJUDICACIÓN: La Municipalidad, a su exclusivo criterio, adjudicará la licitación a la oferta que más
le convenga a sus intereses, pudiendo rechazar todas las ofertas o solo parte de ellas, si ello resultare beneficioso a los
intereses municipales sin derecho a reclamo alguno por parte de los proponentes.


El oferente, a quien se le adjudique el objeto de esta licitación, deberá presentarse en la Municipalidad, dentro de los
diez (10) días corridos de notificado, a suscribir el contrato correspondiente, bajo apercibimiento de disponerse la
anulación de la adjudicación, sin perjuicio del derecho de este Municipio para promover contra el adjudicatario las
acciones que jurídicamente correspondan para resarcirse de los daños sufridos.


Art. 18º).-  GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: La garantía de adjudicación deberá ser equivalente al cinco por
ciento  (5%)  del  valor  total  de  la  oferta  adjudicada.  Esta  garantía  será  instrumentada  en  alguna  de  las  formas
establecidas en el presente pliego, para la garantía de mantenimiento de oferta, dentro de los diez (10) días corridos de
notificada la adjudicación y como requisito previo e indispensable para la firma del contrato respectivo.


Art.  19º).-  Los  proponentes  y/o  adjudicatarios  que  opten  por constituir  las  garantías  de oferta  y/o  adjudicación,
respectivamente, mediante pagarés a favor de la Municipalidad de Rafaela, deberán tener en cuenta que los mismos
deberán ser sellados por el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. al momento de su presentación en esta Municipalidad,
según lo establecido por el CÓDIGO FISCAL LEY N.º 3.456 TÍTULO TERCERO "IMPUESTO DE SELLOS" de la
Provincia de Santa Fe y modificatorias. El no cumplimiento de este requisito implicará la aplicación de las sanciones
previstas para la omisión de la presentación de las garantías de ofertas y/o adjudicación.


Art. 20º).- PENALIDADES Y MULTAS: Si el contrato se rescindiera por alguna de las causales previstas en este
pliego, el adjudicatario perderá la garantía de la adjudicación.


Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la rescisión del contrato por cualquier causal de incumplimiento,
hará pasible al adjudicatario de la aplicación de multas. El valor de las multas podrá ascender hasta el diez por ciento
(10 %) del valor adjudicado.







Art. 21º).- En caso de fallecimiento o quiebra del adjudicatario, la Municipalidad podrá a su exclusivo criterio y si
ello  resultara  conveniente  a  los  intereses  municipales,  rescindir  el  contrato,  sin  otro  trámite  que  la  notificación
fehaciente a los herederos o al síndico.


Art. 22º).-  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO: La Municipalidad de Rafaela es un ente público y no realiza
actividades gravadas por el Impuesto al Valor Agregado; la condición de la misma en dicho impuesto es de sujeto
exento.


Art. 23º).-  INTERESES: Las garantías constituidas, cualquiera sea su clase y forma, no devengarán intereses ni
actualizaciones por ningún concepto.


Art. 24º).-  MODIFICACIÓN DE LAS CANTIDADES: La Municipalidad se reserva el derecho de aumentar o
disminuir hasta un veinte por ciento (20%) las cantidades descritas en el ANEXO III, previa notificación por escrito al
adjudicatario con una antelación no menor a los cinco (5) días hábiles.


Art. 25º).- MODIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE ENTREGAS: La Municipalidad de Rafaela se reserva el
derecho de modificar el Cronograma de Entregas según tabla del ANEXO IV, en función de las necesidades y de su
capacidad de almacenamiento o acopio, o en caso de fuerza mayor no imputable al adjudicatario. Toda modificación
en tal  sentido deberá  ser  comunicada  al  adjudicatario  por escrito  o al  domicilio electrónico,  en caso  de haberse
constituido el mismo, con una antelación no menor a los tres (3) días hábiles.


Art. 26º).- PLAZO DE LA CONTRATACIÓN: Establécese que el plazo de la contratación para la adquisición de
productos de limpieza e higiene será de ocho (8) meses.







ANEXO II


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


Art. 1°).-  El presente Pliego establece las especificaciones técnicas para la adquisición de Productos de Limpieza e
Higiene para ser destinados al uso en los Organismos dependientes de la Secretaría de Educación y Cultura.


● Ítem 1 - Fósforos: de madera, caja por 400 unidades.
● Ítem 2 - Alcohol etílico: estado líquido, al 70% en botella de 1 litro.
● Ítem 3 - Alcohol en gel: desinfectante, sanitizante para manos, en envase de 1 litro.
● Ítem 4 - Alcohol de quemar: envase botella plástica de 1 litro.
● Ítem 5 - Antigrasa con pulverizador: desengrasante para cocina, con gatillo, envase botella plástica de 1 litro.
● Ítem 6 - Antigrasa repuesto: limpiador antigrasa repuesto, envase flexible, 450ml.
● Ítem 7 - Antisarro: limpiador antisarro, estado líquido, envase botella de 1 litro.
● Ítem 8 - Aparato para tabletas insecticida: eléctrico, vaporizador de tabletas antimosquitos, sin cable.
● Ítem 9 - Desinfectante en aerosol: desinfectante de ambientes y superficie, olor perfumado lavanda o cítrico,


capacidad 360 cm3.
● Ítem 10 - Balde plástico: forma cilíndrica, capacidad 5 litros.
● Ítem 11 - Paño amarillo: multiuso, medida estandar 40x40 cm. 
● Ítem 12 - Bobina de papel Secado de manos: toalla bobina, en rollo para el secado de manos longitud  250


metros por rollo.
● Ítem 13 - Bobina de papel Secado de manos: toalla bobina, en rollo para el secado de manos longitud  200


metros por rollo.
● Ítem 14 - Bolsas de residuo: medidas 45 cm x 60 cm, presentación paquete o rollo, contenido: 30 unidades.
● Ítem 15 - Bolsas de consorcio: medidas 60 cm x 90 cm, reforzadas, contenido: 10 unidades.
● Ítem 16 - Bolsas de consorcio: medidas 92 cm x120 cm, contenido 10 unidades.
● Ítem 17 - Broches para ropa plásticos: presentación paquete de 12 unidades, surtidos o unicolor.
● Ítem 18 - Cabo de Madera para escoba: largo estándar 120 cm, sistema de fijación rosca.
● Ítem 19 - Cabo de Madera para mopa: mango de madera, largo estándar 120 cm, sistema de fijación rosca.
● Ítem 20 - Toallas descartables 4 pliegos: toallas de mano descartables, presentación: caja con 10 paquetes


internos.
● Ítem 21 - Cepillo de Raíz: de fibras naturales o sintéticas, para limpieza de superficies.
● Ítem 22 - Cera para piso: incolora, envase bidón de 5 litros.
● Ítem 23 - Cesto de residuos, plástico, capacidad 6 litros, con tapa vaivén.
● Ítem 24 - Limpiador Cremoso: multiuso, botella plástica, contenido 250 ml.
● Ítem 25 - Cloro líquido, en bidón plástico, capacidad 5 litros.
● Ítem 26 - Desodorante Autoadhesivo para inodoros: en gel o bloque adhesivos, perfumado.
● Ítem 27 - Desodorante de ambientes en aerosol: aromatizante de ambientes, presentación 360 ml.
● Ítem 28 - Desodorante para pisos: limpiador, desodorante para pisos, perfumado en bidones plásticos con


capacidad 5 litros.
● Ítem 29 - Detergente: líquido, lavavajillas, presentación botella 900 cc.
● Ítem 30 - Dispenser en aerosol digital aromatizador, automático programable, a pilas.
● Ítem 31 - Escoba de guinea de paja natural, uso exterior, largo 120 cm.
● Ítem 32 - Escoba plástica reforzada: de uso interior, largo 120 cm.
● Ítem 33 - Escobilla para inodoro con recipiente: conjunto de 2 piezas, cepillo y recipiente contenedor.
● Ítem 34 - Escurridor para vidrios: herramienta manual, con hoja de goma y mango plástico.
● Ítem 35 - Esponja Dorada: fibra metálica suave, presentación por unidad.
● Ítem 36 - Esponja plateada: esponja de acero, presentación por unidad.
● Ítem 37 - Esponja doble, cara cuadriculada, multiuso, presentación por unidad.
● Ítem 38 -  Desinfectante  antibacterial:  estado  líquido,  para  limpieza  de  pisos  y  superficies,  presentación


botella de 1 litro.
● Ítem 39 - Paño de gamuza grande: tamaño 60 cm x 40 cm, para limpieza de superficie.
● Ítem  40  -  Insecticida  aerosol  MATA  CUCARACHAS.  Insecticida  para  exterminar  cucarachas.  Uso


doméstico, presentación de 360 cm3.







● Ítem 41 -  Insecticida  aerosol  MATA MOSCAS Y MOSQUITOS. Insecticida  para  exterminar  moscas y
mosquitos. Uso doméstico, presentación de 360 cm3.


● Ítem 42 - Jabón líquido baja espuma (lavarropa). Jabón líquido para lavarropas automático. Baja la espuma,
presentación en bidones de 5 litros.


● Ítem 43 - Jabón líquido para manos. Presentación en bidones de 5 litros.
● Ítem 44 - Insecticida de amplio espectro (con deltametrina) Bidón de  5lts. Para uso doméstico, para controlar


insectos  voladores  (moscas,  mosquitos,  polillas)  y  rastreros  (cucarachas,  hormigas,  chinches,  pulgas,
garrapatas) en presentación de botella plástica.


● Ítem 45 - Lavandina en botella de 1 Litro. Hipoclorito de sodio para desinfección general. Uso sanitario y
limpieza profunda en envase plástico de 1 lt.


● Ítem 46 -  Lavandina  en  gel  x  750 cc.  Hipoclorito  de  sodio  para  desinfección  general.  Uso  sanitario  y
limpieza profunda en presentación versión gel.


● Ítem 47 - Lavandina ropa blanca. Hipoclorito de sodio con aditivos blanqueadores. Especial para remoción
de manchas y desinfección de tejidos claros en envase plástico de 1 lt.


● Ítem 48 -  Lavandina  ropa  color  por 400 cc.  Quitamanchas  a base  de  peróxido de hidrógeno sin cloro.
Preserva los colores, elimina manchas difíciles y desinfecta tejidos en envase tipo sachet o botella de 400 cc.


● Ítem 49 - Limpia Vidrio c/pulverizador. Solución a base de alcohol y tensoactivos para limpieza de cristales
y espejos. Secado rápido, sin vetas y con efecto desengrasante en envase plástico con gatillo aplicador por
360 cc.


● Ítem 50 - Limpia Vidrio (repuesto). Líquido limpiacristales con alcohol y agentes abrillantadores. Formato
económico diseñado para recarga de envases con pulverizador en empaque tipo sachet o doypack de 450 ml.


● Ítem 51 - Limpia vidrio con cabo. Herramienta de limpieza con cabezal  de goma (escurridor)  y esponja
integrada. Incluye cabo de madera o metal extensible para alcance en altura y limpieza de cristales de gran
superficie.


● Ítem 52 - Líquido para lampazos x 1 L. Fluido específico para impregnar las fibras del lampazo. Optimiza la
recolección de polvo por estática y facilita el deslizamiento sobre pisos tratados en envase plástico de 1 lt.


● Ítem 53 - Lustramueble en aerosol. Mezcla de siliconas y ceras naturales en formato aerosol. Para muebles de
madera y otras superficies, en envase metálico de 360 ml.


● Ítem 54 - Mechudo de algodón para armazón alambre de 60 cm. Repuesto de flecos de algodón de alta
densidad para armazón de alambre de 60 cm. 


● Ítem  55  -  Mopa  chica.  Cabezal  de  fibras  de  algodón  o  microfibra  de  tamaño  reducido  para  espacios
estrechos.  Compatible  con  cabos  universales  para  limpieza  húmeda  o  seca  de  pisos,  en  presentación
individual.


● Ítem 56 - Repelente con Naftaleno. Producto sólido en esferas o tabletas para ahuyentar polillas y proteger
textiles, en envase de 200 g.


● Ítem 57 - Pack X 4 unidades de rollos de papel higiénico x 300 mts. Rollos de hoja simple de 300 mts,
fabricados en pasta de celulosa virgen o papel reciclado blanco. Incluye  buje interno de 45 a 75 mm de
diámetro y ancho de hoja estándar, en pack de 4 unidades.


● Ítem 58 - Palita para juntar basura con cabo. Recolector de plástico con borde de goma. Con cabo largo de
madera, plástico o metal, en presentación individual.


● Ítem 59 - Papel higiénico x 4 blanco x 30 M c/u. Rollos de hoja doble, color blanco, fabricados en pasta de
celulosa virgen. Cada rollo cuenta con 30 mts de longitud y buje interno estándar, en pack termocontraíble de
4 unidades.


● Ítem 60 - Papel higiénico x4 blanco x 80 mts c/u. Rollos de hoja doble, color blanco, fabricados en pasta de
celulosa virgen. Cada rollo cuenta con 80 mts de longitud y buje interno estándar, en pack termocontraíble de
4 unidades.


● Ítem 61 - Papel higiénico x 4 blanco x 50 M c/u. Rollos de hoja doble, color blanco, fabricados en pasta de
celulosa virgen. Cada rollo cuenta con 50 mts de longitud y buje interno estándar, en pack termocontraíble de
4 unidades.


● Ítem 62 - Par Guantes látex N.° 7 ½. Guantes de látex natural de alta sensibilidad y flexibilidad, con interior
ligeramente entalcado. Para tareas de limpieza o manipulación general, en presentación por par. Tamaño N.º
7 ½.


● Ítem 63 - Par Guantes látex N.º 8. Guantes de látex natural de alta sensibilidad y flexibilidad, con interior
ligeramente entalcado. Para tareas de limpieza o manipulación general, en presentación por par. Tamaño N.º
8.







● Ítem 64 -  Pastillas  para  inodoro.  Bloque limpiador y aromatizante  de disolución lenta.  Compuestas  por
tensioactivos aniónicos, colorantes, fragancias y agentes desincrustantes. En presentación de pack doble.


● Ítem 65 - Plumero microfibra. Cabezal compuesto por fibras sintéticas ultra absorbentes que atrapan el polvo
por  estática  sin  rayar.  Lavable,  reutilizable  y  compatible  con  cabos  universales  o  mangos  cortos,  en
presentación individual.


● Ítem 66 - Plumero de plumas. Cabezal fabricado con plumas naturales que capturan el polvo por estática en
superficies delicadas. Incluye mango de plástico o madera, en presentación individual.


● Ítem 67 - Limpiador líquido concentrado de pisos (bidón x 5 ls). Limpiador aromatizante con tensoactivos
biodegradables para todo tipo de superficies lavables. Fórmula de alta dilución en envase tipo bidón de 5 lts.


● Ítem 68 - Rejilla. Tejido de algodón de trama abierta con alta capacidad de absorción y resistencia al uso
frecuente. Para limpieza de superficies húmedas o fregado general, en presentación individual o pack por
unidad.


● Ítem 69 - Repasadores tipo toalla grandes. Tejido de algodón con trama de rizo de alta absorción. Medidas
aproximadas de 50 x 70 cm o 50 x 80 cm. Diseñados para secado, en presentación individual o pack.


● Ítem  70  -  Repuestos  p/aromatizador  de  ambientes  automáticos  (pref.  Cítrico).  Aerosol  de  fragancia
concentrada (preferencia cítrica) con válvula dosificadora universal. Formulado con aceites esenciales para
aromatización continua de grandes ambientes, en envase metálico de 250 ml.


● Ítem 71 - Rollos de cocina x 3 unidades. Rollos de papel de alta absorción fabricados en pasta de celulosa
virgen con tecnología de gofrado para mayor resistencia.  Cada rollo cuenta con 40 a 60 paños de color
blanco, en pack termocontraíble de 3 unidades.


● Ítem 72 - Secador de Goma para piso 50 cm. Herramienta con armazón de plástico, madera o metal y doble
tira de goma EVA de alta densidad. Con un ancho de 50 cm Diseñado para el escurrido rápido de agua en
superficies lisas o porosas, en presentación individual con rosca universal para cabo.


● Ítem 73 - Sopapa con mango. Herramienta compuesta por una ventosa de goma natural o sintética de alta
succión y un mango de madera o plástico de 30 a 50 cm. En presentación individual. 


● Ítem 74 - Suavizante. Producto líquido formulado con tensioactivos catiónicos y fragancias encapsuladas.
Diseñado para suavizar fibras, reducir la estática y facilitar el planchado en todo tipo de prendas, en envase
tipo bidón de 5 lts.


● Ítem 75 - Tabletas insecticidas repelentes contra mosquitos. Tabletas sólidas termoevaporables fabricadas
con Piretroides (Permetrina o Esbiotrina). Diseñadas para el control de mosquitos y moscas mediante calor
en aparatos eléctricos, con una duración de 8 a 12 horas por unidad, en cajas de 12 unidades. 


● Ítem 76 - Trapo de piso grande blanco, 100 % algodón, medidas 60x60 cm.
● Ítem 77 - Virulana (paquete x10). Almohadillas de finas hebras de acero al carbono de textura suave y gran


poder  abrasivo.  Diseñadas  para  la  limpieza  profunda,  remoción  de  óxido  y  abrillantado  de  superficies
metálicas, ollas y vajilla resistente, en pack de 10 unidades.


● Ítem 78 - Secador de Goma para piso 40 cm. Herramienta con armazón de plástico reforzado o metal y doble
tira de goma EVA de alta densidad. Con un ancho de 40 cm, está diseñado para el escurrimiento de agua y
secado rápido en espacios reducidos o domésticos, con rosca universal para cabo en presentación individual.


● Ítem 79 - Toallas de papel intercaladas x 2500 unid. Toallas de papel blanco fabricadas en pasta de celulosa
virgen o papel reciclado con textura gofrada. Pack compuesto por 10 paquetes de 250 unidades con doble
hoja.  Diseñadas  para  el  secado  de  manos  en  dispensers  institucionales  de  alto  tránsito,  en  caja  o  pack
termocontraíble.


● Ítem  80  -  Detergente  x  5  lts.  Limpiador  concentrado  formulado  con  tensoactivos  aniónicos  y  agentes
desengrasantes.  Diseñado para la limpieza de vajilla, cristalería y utensilios de cocina con alto poder de
remoción de grasas, en envase tipo bidón de 5 lts.


● Ítem 81 - Limpia Vidrio (repuesto) x 5 lts. Solución líquida a base de alcohol y tensoactivos con agentes
abrillantadores. Formato industrial diseñado para la limpieza y desengrase de cristales, espejos y superficies
vitrificadas sin dejar vetas, en envase tipo bidón de 5 lts.







ANEXO III


CUADRO DE CANTIDADES


LISTADO  DE  ARTÍCULOS  DE  LIMPIEZA  –  LICITACIÓN  PÚBLICA  2026  –  SECRETARÍA  DE
EDUCACIÓN Y CULTURA


N°
de
Íte
m


Artículo
Unidad  de
medida


Cantidad total por 8 meses


1 Fósforos madera unidad 77


2 Alcohol etílico al 70% litros 80


3 Alcohol en gel litros 5


4 Alcohol de quemar x 1 L litros 12


5 Antigrasa c/pulverizador unidad 16


6 Antigrasa repuesto unidad 72


7 Antisarro unidad 70


8 Aparato para tabletas insecticidas (sin cable) unidad 6


9 Desinfectante en aerosol unidad 200


10 Baldes plásticos * 5 L unidad 25


11 Paño amarillo unidad 246


12 Bobina papel secado manos 250 mts unidad 300


13 Bobina papel secado manos 200 mts unidad 24


14 Bolsas de residuos 45 x 60 x 30 unidades unidad (x30) 650


15
Bolsas  de  consorcio  60 x 90 x 10 unidades
(reforzadas)


unidad (x10) 700


16 Bolsa de consorcio 92 x 120 x 10 unidades unidad (x10) 180


17 Broches plástico unidad 36


18 Cabo de madera (escoba) unidad 37







LISTADO  DE  ARTÍCULOS  DE  LIMPIEZA  –  LICITACIÓN  PÚBLICA  2026  –  SECRETARÍA  DE
EDUCACIÓN Y CULTURA


19 Cabo de madera (mopa) unidad 27


20
Caja  x  10  unidades  toallas  descartables  x  4
pliegos


unidad 76


21 Cepillo de raíz unidad 2


22 Cera para piso (x 5 lts) unidad 35


23 Cesto de Residuos 6 L unidad 12


24 Limpiador Cremoso Multiuso x 250 ml unidad 170


25 Cloro litros 150


26 Desodorante autoadhesivo para inodoro unidad 300


27 Desodorante de ambiente en aerosol unidad 200


28 Desodorante de piso litros 750


29 Detergente x 900 cc unidad 425


30 Dispenser de aerosol digital (aromatizador) unidad 10


31 Escoba de guinea (paja) unidad 37


32 Escoba plástica reforzada unidad 43


33 Escobilla para inodoro con recipiente unidad 57


34 Escurridor para vidrios unidad 20


35 Esponja dorada unidad 48


36 Esponja plateada unidad 68


37 Esponja doble cuadriculada unidad 170


38 Desinfectante antibacterial unidad 14


39 Paño de gamuza grande unidad 100


40 Insecticida aerosol MATA CUCARACHAS unidad 102


41
Insecticida  aerosol  MATA  MOSCAS  Y
MOSQUITOS


unidad 150







LISTADO  DE  ARTÍCULOS  DE  LIMPIEZA  –  LICITACIÓN  PÚBLICA  2026  –  SECRETARÍA  DE
EDUCACIÓN Y CULTURA


42 Jabón líquido baja espuma (lavarropa) litros 120


43 Jabón líquido para manos litros 180


44
Insecticida  de  amplio  espectro  (con
deltametrina) Bidón x 5lts.


Unidad 10


45 Lavandina x 1L litros 1266


46 Lavandina en gel x 750 cc unidad 168


47 Lavandina ropa blanca litros 18


48 Lavandina ropa color por 400 cc unidad 12


49 Limpiavidrio c/pulverizador unidad 100


50 Limpia Vidrio (repuesto) unidad 120


51 Limpia vidrio con cabo unidad 12


52 Líquido para lampazos x 1 L litros 10


53 Lustramueble en aerosol unidad 50


54
Mechudo  de  algodón  para  armazón  alambre
de 60 cm


unidad 10


55 Mopa chica unidad 23


56 Repelente con Naftaleno unidad 15


57
Pack X 4 unidades rollos de papel higiénico x
300 mts


unidad 209


58 Palita para juntar basura con cabo unidad 31


59 Papel higiénico x 4 blanco x 30 M c/u unidad 280


60 Papel higiénico x4 blanco x 80 mts c/u unidad 90


61 Papel higiénico x 4 blanco x 50 M c/u unidad 140


62 Par Guantes látex N° 7 ½ unidad 80


63 Par Guantes látex Nº 8 unidad 50







LISTADO  DE  ARTÍCULOS  DE  LIMPIEZA  –  LICITACIÓN  PÚBLICA  2026  –  SECRETARÍA  DE
EDUCACIÓN Y CULTURA


64 Pastillas para inodoro unidad 140


65 Plumero microfibra unidad 10


66 Plumero de plumas unidad 10


67
Limpiador  líquido  concentrado  de  pisos
(bidón x 5 ls)


unidad 22


68 Rejilla unidad 150


69 Repasadores tipo toalla grandes unidad 60


70
Repuestos  p/aromatizador  de  ambientes
automáticos (pref. Cítrico)


unidad 40


71 Rollos de cocina x 3 unidades unidad 350


72 Secador de Goma para piso 50 cm unidad 46


73 Sopapa con mango unidad 9


74 Suavizante litros 90


75
Tabletas  insecticidas  repelentes  contra
mosquitos


unidad 66


76 Trapo de piso grande blanco unidad 100


77 Virulana (paquete x10) unidad 7


78 Secador de Goma para piso 40 cm unidad 20


79 Toallas de papel intercaladas x 2500 unid unidad 12


80 Detergente x 5 lts unidad 20


81 Limpia Vidrio (repuesto) x 5 lts unidad 8







ANEXO IV


CRONOGRAMA DE ENTREGAS


N.
º


ARTÍCULO MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8


1
Fósforos
madera


10 10 10 10 10 10 10 7


2
Alcohol
etílico  al
70%


10 10 10 10 10 10 10 10


3
Alcohol  en
gel


5


4
Alcohol  de
quemar x 1 L


6 6


5
Antigrasa
c/pulverizado
r


3 3 3 3 2 2


6
Antigrasa
repuesto


9 9 9 9 9 9 9 9


7 Antisarro 10 10 10 10 10 10 10


8


Aparato  para
tabletas
insecticidas
(sin cable)


6


9
Desinfectant
e en aerosol


25 25 25 25 25 25 25 25


10
Baldes
plásticos  *  5
L


15 10


11
Paño
amarillo


36 30 30 30 30 30 30 30


12


Bobina papel
secado
manos  250
mts


40 40 40 40 40 40 30 30


13


Bobina papel
secado
manos  200
mts


5 5 5 5 4


14 Bolsas  de
residuos 45 x


90 80 80 80 80 80 80 80







60  x  30
unidades 


15


Bolsas  de
consorcio  60
x  90  x  10
unidades
(reforzadas)


90 90 90 90 85 85 85 85


16


Bolsa  de
consorcio  92
x  120  x  10
unidades


30 30 20 20 20 20 20 20


17
Broches
plástico


36


18
Cabo  de
madera
(escoba)


20 17


19
Cabo  de
madera
(mopa)


15 12


20


Caja  x  10
unidades
toallas
descartables
x 4 pliegos


10 10 10 10 10 10 10 6


21
Cepillo  de
raíz


2


22
Cera  para
piso (x 5 lts)


5 5 5 5 5 5 5


23
Cesto  de
Residuos 6 L


12


24


Limpiador
Cremoso
Multiuso  x
250 ml


25 25 25 25 25 15 15 15


25 Cloro 25 25 25 15 15 15 15 15


26
Desodorante
autoadhesivo
para inodoro


40 40 40 40 35 35 35 35


27 Desodorante
de  ambiente
en aerosol


25 25 25 25 25 25 25 25







28
Desodorante
de piso


95 95 95 95 95 95 90 90


29
Detergente  x
900 cc


54 54 54 54 54 54 54 47


30


Dispenser  de
aerosol
digital
(aromatizado
r)


10


31
Escoba  de
guinea (paja)


18 19


32
Escoba
plástica
reforzada


23 20


33


Escobilla
para  inodoro
con
recipiente


8 7 7 7 7 7 7 7


34
Escurridor
para vidrios


10 10


35
Esponja
dorada


6 6 6 6 6 6 6 6


36
Esponja
plateada


10 10 10 10 10 10 8


37
Esponja
doble
cuadriculada


22 22 22 22 22 22 22 16


38
Desinfectant
e
antibacterial


14


39
Paño  de
gamuza
grande


15 15 15 15 15 15 5 5


40


Insecticida
aerosol
MATA
CUCARAC
HAS


15 15 15 15 15 15 7 5


41 Insecticida
aerosol
MATA
MOSCAS  Y


20 20 20 20 20 20 15 15







MOSQUITO
S


42
Jabón líquido
baja  espuma
(lavarropa)


15 15 15 15 15 15 15 15


43
Jabón líquido
para manos


25 25 25 25 20 20 20 20


44


Insecticida
de  amplio
espectro (con
deltametrina)


10


45
Lavandina  x
1L


160 160 160 160 160 160 156 150


46
Lavandina en
gel x 750 cc


21 21 21 21 21 21 21 21


47
Lavandina
ropa blanca


3 3 3 3 3 3


48
Lavandina
ropa  color
por 400 cc


2 2 2 2 2 2


49
Limpiavidrio
c/pulverizado
r


13 13 13 13 12 12 12 12


50
Limpia
Vidrio
(repuesto)


15 15 15 15 15 15 15 15


51
Limpia
vidrio  con
cabo


12


52
Líquido  para
lampazos x 1
L


10


53
Lustramuebl
e en aerosol


20 20 10


54


Mechudo  de
algodón  para
armazón
alambre  de
60 cm


10


55 Mopa chica 23







56
Repelente
con
Naftaleno


15


57


Pack  X  4
unidades
rollos  de
papel
higiénico  x
300 mts


27 27 27 27 27 27 27 20


58
Palita  para
juntar  basura
con cabo


20 11


59


Papel
higiénico x 4
blanco  x  30
M c/u


35 35 35 35 35 35 35 35


60


Papel
higiénico  x4
blanco  x  80
mts c/u


15 15 10 10 10 10 10 10


61


Papel
higiénico x 4
blanco  x  50
M c/u


20 20 20 20 20 20 20


62
Par  Guantes
látex N.° 7 ½


10 10 10 10 10 10 10 10


63
Par  Guantes
látex N.º 8


10 10 10 10 10


64
Pastillas para
inodoro


21 17 17 17 17 17 17 17


65
Plumero
microfibra


10


66
Plumero  de
plumas


10


67 Limpiador
líquido
concentrado
de  pisos
(bidón  x  5
lts)


22


68 Rejilla 20 20 20 20 20 20 15 15


69 Repasadores 20 20 20







tipo  toalla
grandes


70


Repuestos
p/aromatizad
or  de
ambientes
automáticos
(pref.
Cítrico)


10 10 10 10


71
Rollos  de
cocina  x  3
unidades


45 45 45 45 45 45 40 40


72
Secador  de
Goma  para
piso 50 cm


20 26


73
Sopapa  con
mango


9


74 Suavizante 15 15 10 10 10 10 10 10


75


Tabletas
insecticidas
repelentes
contra
mosquitos


9 9 8 8 8 8 8 8


76
Trapo  de
piso  grande
blanco


20 15 15 10 10 10 10 10


77 Virulana 7


78
Secador  de
Goma  para
piso 40 cm


10 10


79


Toallas  de
papel
intercaladas
x 2500 unid


6 6


80
Detergente  x
5 lts


3 3 3 3 3 3 2


81 Limpia
Vidrio
(repuesto)  x
5 lts


8
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Anexo Firma Conjunta


Hoja Adicional de Firmas
 
Número: 
 


 
Referencia: Anexos - Llamado a Licitación Pública para la Adquisición de Productos de 
Limpieza e Higiene, destinados al uso en los Organismos dependientes de la Secretaría de 
Educación y Cultura de la Municipalidad de Rafaela.
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